
 
 

 

  

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
Sujetos del Proceso 
María Celina Bonilla Camacho y Otra 
 
Jesús Hernán Lozano Bernal en Liquidación Judicial y Otros  

 
Asunto 
Artículo 74 Ley 1116 de 2006 
 
Expediente 
2010-802-004 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras, mediante providencia del 19 de abril de 
2018, proferida por el Magistrado Jorge Hernán Vargas Rincón dentro de la acción de 
tutela No. 110012203000-2018-00809-00 instaurada por Ruby Garzón de Lozano contra 
la Superintendencia de Sociedades dentro del proceso de la referencia, se ordena 
notificar y comunicar a las partes sobre la existencia de la mencionada acción de tutela.      

 
En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Procesos Especiales, 

 
RESUELVE 

 
Notificar y comunicar a las partes sobre la existencia de la acción de tutela.  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

 
MARIA CONSUELO ALARCON PARDO   
Coordinadora Grupo de Procesos Especiales 
TRD: Medidas cautelares  
Rad. 2018-01-183768 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



2/2 
AUTO 

2018-01-184128 
LOZANO BERNAL JESUS HERNAN EN LIQUIDACION JUDICIAL  

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
  


